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3) El programa de mantenim iento y reparación de vehículos debe estar 

sujeto a las normas y polfticas pre-establecidas de tal forma, que los 

costos que origine el servicio, esté plenamente financiado. 

Las necesidades de combustlble, aceite, lubricantes u otros, pueden seguir 

a cargo de la institución propietaria del vehículo. 

En la eventualidad de que existan otras instituciones que presten su colabo

racl6n en el rengl6n de transportes ( Cruz Roja, I. N.S. , etc.) prevlamente debe 

dlseffarse las reglas que determinen claramente los términos de tal colaboraci6n. 

DE LOS RECURSOS HUM.ANOS: 

Como en todos los campos de la activldad humana, la educac ión cumple en 

el proceso de integración de los servicios de salud, el papel inicial y quizás el 

más importante, puesto que la evoluclón del sistema, su cristalización y perfeccio

namiento, siempre estará apoyado por una oríentacl6n, concientizaci6n y motlvací6n 

tanto en los recursos hum anos de las instituciones, como en las comunidades en for

ma general continua y permanente. 

De acuerdo con lo anterior, para lograr la implementación del Sistema 

Nacional de Salud, se hace imprescindible el de sarrollo de toda una campaña educati

va que involucre los r ecursos humanos de ambas instituciones, así como a las co

munidades y la población en general. 

Este proceso educativo debe abarcar también a las instituciones formadoras 

de recursos, tales como: las escuelas de Medicina, Enfermería, Farmacia, Mi

cribiologfa, etc., de manera tal que los profesionales cuando egresen tengan los 

conocimientos y la actitud favorable hacia un nuevo m0delo de prestaci6n de servicios. 
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duplicidad, disminuir costos y me j orar la atenci6n, cumpliendo asi 

con el derecho a la salud de t odos los costarricenses . 

En virtud de lo anterior, ambas Inst ituciones convienen lo si 

guiente: 

PRIMERO: 

El Minist er io de Salud se responsabiliza de las acciones de pr~ 

moción y prevención de l a salud a toda la poblaci6n , refiriendo a -

otros nivel es de atenci6n médica y de t odo lo concerniente al sanea

miento del medio. 

La Caja por su parte , se responsabilizará de las funciones de 

recuperación y rehabilitac i ón de la salud en un sistema escalonado -

de servicios que abarque a toda la pobl ación , sea esta asegurada o 

no. 

Ambas instituciones planificarán y llevarán a cabo de manera -

conjunta las acciones de investigaci6n y docencia . 

SEGUNDO: 

De los Usuarios . 

Tanto el Minister io de Salud como la Caja Costarricense de Se

guro Social, convienen en brindar l os servicios a t oda la población 

en f orma indiscriminada. El Ministerio de Salud reconocerá a la Ca

ja el costo de l a atenci6n de l os " Asegurados por cuenta del Estado". 

La Caja por su parte , le reconocerá al Ministerio de Salud los gas 

tos que genere l a atención de l os pacientes asegurados en las consul 




























